
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022)

Rad. No. 005-2021-00617-00
PROCESO: VERBAL.
DEMANDANTE: HOMERO LONDOÑO ÁLVAREZ
DEMANDADO: BANCO DE BOGOTÁ
 
Como apoderado judicial del BANCO DE BOGOTÁ, se reconoce al abogado
DAVID ALEJANDRO PACHÓN ANDRADE en los términos y para los fines
del poder conferido.

Téngase  en  cuenta  que  oportunamente  la  parte  demandada  formuló
excepciones de mérito las cuales se les corrió el respectivo traslado a la
parte actora conforme da cuenta el informe secretarial.

Respecto  a  la  OBJECIÓN  A  LA  CUANTÍA  Y  AL  JURAMENTO
ESTIMATORIO,  la  parte  demandada  únicamente  adujo  que  no  se
aportaron las pruebas necesarias para su demostración; sin embargo, no
se  especificó  razonadamente  la  INEXACTITUD que  se  le  atribuye  a  la
estimación. Conforme a lo anterior, el Juzgado no le dará trámite a dicha
objeción.

En firme este auto, ingrese el proceso al Despacho a fin de continuar con
el trámite legal que corresponda.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 34
Fijado hoy 7 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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Juan   Carlos Fonseca   Cristancho

Juez
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